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QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su 
contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.

Mora de Rubielos, a 7 de marzo de 2025.- El Alcalde-Presidente, D. Hugo Arquímedes Ríos Navarro. Docu-
mento firmado electrónicamente.

Núm. 2025-0817

MORA DE RUBIELOS

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 37/2025 de fecha 8 de Marzo de 2025 las bases y la con-
vocatoria para la selección de funcionario interino para la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO vacante en este 
Ayuntamiento, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10  días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
«BASES  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  EMPLEO  POR  CONCURSO  OPOSICIÓN 

(PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO)
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de la plaza de Auxiliar Administrativo de la planti-

lla de personal funcionario de esta Corporación, con carácter de interinidad dado que concurren las siguientes ra-
zones previstas en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre/plazas vacantes por jubilación que se produzcan en 
el ejercicio presupuestario/plazas de necesaria y urgente cobertura que, de acuerdo con lo establecido en la co-
rrespondiente LPGE, no computen en la tasa de reposición de efectivos], cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C2

Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL

Subescala ADMINISTRATIVA

Clase ADMINISTRATIVA

Denominación AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Funciones encomendadas LAS DESCRITAS EN EL PUESTO

Sistema de selección Concurso-Oposición

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
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Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 
con lo establecido en el  artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida: E.S.O., Graduado Escolar o equivalente.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza 
que se opte, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento https://moraderubielos.sedelectronica.es/ .

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizar-
se. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la for-
ma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  de  20  días,  

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento https://moraderubielos.sedelectronica.es/,se señalará un plazo de 5 días 
hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://moraderubielos.sedelectronica.es/. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrán de realizarse todas las pruebas/el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios de 
la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de 
uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
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El personal de elección o de designación política, es personal funcionario interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re -
presentación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
Cargo Identidad

Presidencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Suplencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Vocalía Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Suplencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Vocalía Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Suplencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Vocalía Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Suplencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde
Secretaría LA DE LA CORPORACIÓN
Suplencia Funcionario/Personal Labora designado por el Alcalde

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en 
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a 
la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar 
sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su  
colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su direc-
ción, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
— Oposición.
— Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN. (Hasta 51 puntos) 
Primer Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. (21 puntos) 
Consistirá en un examen tipo test con un máximo de 21 preguntas con varias respuestas alternativas de las 

que sólo una será correcta. Cada respuesta correcta sumará 1 punto. Las respuestas erróneas no restarán pun-
tos. Las respuestas erróneas no restarán.

El primer ejercicio, se calificará de cero a veintiun puntos, siendo necesario obtener para superarlo un mínimo 
de diez puntos. 

Segundo Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. (30 puntos) 
Consistirá en desarrollar en ordenador una prueba teórico-práctica, determinada por el Tribunal y relacionada 

con el temario. La duración del ejercicio será fijada por el Tribunal antes del inicio de la prueba. 
El segundo ejercicio, se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener para superarlo un mínimo 

de quince puntos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-
rezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
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El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «V» (Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que  
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado)

FASE CONCURSO: (Hasta 9 puntos)
A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concurso los méritos que ale-

guen:
Méritos computables:

a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos:
Cursos organizados por la Administración Pública u Organismos 
de ella dependiente,  con contenido relacionados con la plaza 
objeto de la convocatoria, debidamente acreditados:

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.
De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.
De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.
Más de 250 horas: 0,6 puntos.

b) Experiencia Profesional: hasta un máximo de 6 puntos:
Por cada mes de servicios prestados en la Administración Local, 
en plaza igual o similar a la convocada,

0,1 punto.

Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada o 
en cualquier otra Administración Pública en plaza de igual o si-
milares características a la convocada,

0,05 puntos 

[Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del la Secretaría de la 
Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad 
Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último documento, 
cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada].

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real  
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

SÉPTIMA. Calificación
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de 

concurso.
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición más el 

porcentaje establecido para la fase de concurso.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de 

concurso.

OCTAVA. Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://moraderubielos.sedelectronica.es/

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a la 
Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación 
definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer 
actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la Administración las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).
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Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de 
la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de los aspirantes según 
el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el  
nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a 
la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de 
confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la 
condición de personal funcionario de carrera.

NOVENA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo
Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, aten-

diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al 
número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para las 
futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de  cubrir  vacantes  temporalmente,  y  serán  llamadas 
siguiendo  el  orden  establecido  en  el  listado  correspondiente.  El  funcionamiento  de  la  Bolsa  de  Empleo  se 
ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al 
primer aspirante disponible de la lista.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar a la exclusión 
de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el 
último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa 
de Empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el  Ayuntamiento como personal contratado, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamien-
to hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal  
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se 
encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permi-

tan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse 

de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se 
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos 
de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose trasla-
do inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descri-
tos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 2 años
La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede elec-

trónica municipal.
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DÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las si -

guientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los proce-
dimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
En el  supuesto  previsto  en  el  apartado a),  las  plazas  vacantes  desempeñadas por  personal  funcionario 

interino  deberán  ser  objeto  de  cobertura  mediante  cualquiera  de  los  mecanismos  de  provisión  o  movilidad 
previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el 
fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo 
que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de 
personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, 
siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha del nombramiento del personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en 
el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá 
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por las personas 

interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en 
Boletín Oficial  de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio,  Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7  
de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  
procedimiento de selección de los personal funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Mora de Rubielos, a fecha de firma electrónica.

ANEXO I
SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada
Nombre y Apellidos NIF
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Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación 

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la solicitud

EXPONE
Que,  vista la  convocatoria  anunciada en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  de fecha __________,  en 

relación con la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, conforme a las bases publicadas en 
el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de 
fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto  
Básico del Empleado Público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de perso-
nal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa -
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis -
mos términos el acceso al empleo público. 
- Tener la titulación exigida.
- Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes.
Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por  todo lo  cual,  SOLICITO que,  de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 55 y  56 del  texto 
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,
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Fdo.: _________________

ANEXO II: 
TEMARIO GENERAL
Tema 1.- El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento administrativo general. Pro-

cedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos de la presentación de 
documentos. Comunicaciones y notificaciones. La notificación electrónica. Plataformas de la AGE: plataforma de 
intermediación de datos; Apodera; Carpeta ciudadana; Notifica. 

Tema 2.- El municipio: su concepto y elementos. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: elección 
y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno Local: atribuciones.

Tema 3.- Clases de entes municipales. El término municipal. La población, especial referencia al empadrona-
miento. 

Tema 4.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de las sesiones y acuerdos. Actas, certi -
ficaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.

Tema 5.- El registro electrónico general. Requisitos en la presentación de documentos. Atención al público. 
Los servicios de información administrativa.  Las oficinas de asistencia en materia de registros. Plataformas de 
registro de la AGE: Rec, ORVE, SIR 

Tema 6.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Tributos Locales. 
Tema 7.- Procedimiento de recaudación de los ingresos locales. Recaudación en periodo voluntario y en pe-

riodo ejecutivo. Procedimiento de recaudación de los ingresos locales. 
Tema 8.- La Ley General de Subvenciones. Concepto, naturaleza y clasificación de las subvenciones. Ele-

mentos personales. Bases reguladoras. Procedimiento de concesión, pago y justificación. Reintegro. 
Tema 9.- El empleo público local y su organización. Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de 

los empleados públicos locales. 
Tema 10.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Obje-

tivo y ámbito de aplicación. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades.
Tema 11.- El archivo: concepto, funciones y tipologías. Documentos: concepto y valores. El expediente admi-

nistrativo. Documentos y expedientes electrónicos. Copias auténticas. 
Tema 12.-. Navegadores de Internet (Internet explorer, Mozilla, Firefox, Chrome): conceptos generales, opcio-

nes de los navegadores. Correo electrónico (cliente de correo): conceptos generales, configuración. Cliente web. 
Webmail.  

Tema 13.- Principales funciones y utilidades de los Procesadores de texto Word  y Hojas de cálculo: Excel 

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas, se desarrollarán conforme a las 
normas  vigentes  en  el  momento  de  celebración  del  ejercicio;  sin  perjuicio  de  las  referencias  que  a  los 
antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse. »

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en la sede electrónica del este Ayuntamiento https://moraderubielos.sedelectronica.es/,  y, en su caso, en el Ta-
blón de Anuncios, para mayor difusión.

En la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://moraderubielos.sedelectronica.es/, aparecen ín-
tegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que correspon-
da a su domicilio, si éste radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.


